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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

106 TORRELODONES

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 10 de junio de 2024, se aproba-
ron las bases específicas que han de regir la convocatoria para proveer tres plazas de Edu-
cador/a Infantil, cuyo texto es el siguiente:

1. Normas generales.
a) Objeto de la convocatoria, sistema selectivo y características del puesto de traba-

jo: Las plazas de esta convocatoria se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo
del Ayuntamiento de Torrelodones para el año 2024, siendo el objeto de la misma
cubrir, por contratación laboral fija, tres plazas de Educador/a Infantil.

b) Legislación aplicable: La presente convocatoria se desarrollará con arreglo a las
bases generales, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en su sesión celebrada
el 12 de junio de 2018.

2. Requisitos específicos de los aspirantes.
2.1. Los generales para el acceso a la Función Pública, según se establece en el pun-

to 2 de las bases generales.
2.2. Los específicos que seguidamente se indican:
— Técnico Superior en Educación Infantil o equivalente u otros estudios de nivel su-

perior en los que se pueda establecer esta especialidad.
— Carné de manipulador de alimentos.
— Certificación negativa del Registro de Delincuentes Sexuales.
3. Solicitudes.
3.1. Se presentarán en el plazo y de la forma que se indica en las bases generales.
3.2. La tasa por derechos de examen de este proceso selectivo será de 14,84 euros,

cuyo importe se hará efectivo en el Banco y cuenta del Ayuntamiento, que se indique en la
propia instancia.

4. Tribunales.
4.1. El tribunal calificador que actuará en el proceso de selección, se regirá por las

normas contenidas en el punto 6 de las bases generales.
4.2. El tribunal tendrá la categoría segunda a efectos de lo determinado en el Real

Decreto 462/2002, de 24 de mayo.
5. Desarrollo del proceso selectivo.
5.1. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
La fase de oposición será previa a la fase de concurso.
5.2. Fase de oposición: La fase de oposición constará de dos ejercicios de carácter

obligatorio y eliminatorio:
a) El primero consistirá en contestar un cuestionario de 50 preguntas. Para cada pre-

gunta se propondrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correc-
ta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no
contestada no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se pena-
lizará con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta. El tiempo
máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos. El tribunal
podrá incluir preguntas de reserva cuyas respuestas se tendrán en cuenta en el caso
de anulación de alguna pregunta del ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos.
Serán considerados aptos los opositores que hubiesen obtenido las mejores pun-
tuaciones hasta completar el número total de 20 opositores (criterio 1), siempre y
cuando su puntuación alcanzada sea igual o superior a 5 puntos (criterio 2). Me-
diante la aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá la nota de
corte del ejercicio. Todos los opositores con idéntica puntuación a aquél aproba-



MARTES 2 DE JULIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 156 Pág. 229

B
O

C
M

-2
02

40
70

2-
10

6

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

do con la nota de corte se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere
entonces el número de opositores indicado en el criterio 1. No obstante, y única-
mente en el caso de no poder completar el número de aprobados en el criterio 1 de
determinará con efecto inmediato la nota de corte igual a 5 puntos sin más requi-
sitos, y todo aquel que supere o iguale dicha nota será considerado apto en el pri-
mer ejercicio del proceso selectivo.

b) El segundo será de carácter práctico y consistirá en la resolución de una o varias
pruebas prácticas en las que se demostrará el conocimiento práctico de los temas
establecidos del Anexo I de estas bases. El tiempo para la realización de este ejer-
cicio estará entre sesenta y ciento veinte minutos, a criterio del Tribunal.

5.3. Fase de concurso: En esta fase, que sólo se aplicará a quienes hayan superado la
fase de oposición, se valorarán los siguientes méritos, contados a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes:

A) Experiencia:
a) En escuelas infantiles que atiendan al primer ciclo de Educación Infantil, hasta un

máximo de 5 puntos: 1 punto por año.

B) Formación:

a) Cursos relacionados directamente y explícitamente con la Educación Infantil
de 0-3 años, hasta un máximo de 3 puntos: 0,10 puntos/cada 10 horas de curso.

b) Cursos relacionados con la Educación en General, hasta un máximo de 1 puntos:
0,10 puntos/cada 10 horas de curso.

6. Calificación definitiva y lista de aprobados.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por lo establecido en el
punto 8 de las bases generales.

7. Nombramiento en prácticas.

7.1. Publicada la relación de aprobados de la fase de oposición se procederá a la con-
tratación de los/as candidatos/as con un período de prueba de seis meses.

7.2. Será requisito indispensable la superación de este período con la calificación de
Apto para la contratación fija.

7.3. Al término del período de prueba se evaluará a cada aspirante, en términos de
apto o no apto lo siguiente:

— la capacidad para el desarrollo del trabajo,
— la aplicación de los conocimientos teóricos,
— la adaptación a la estructura organizativa,
— la iniciativa y
— la actitud hacia el servicio público.
Los órganos correspondientes de la Administración declararán mediante resolución

motivada, la pérdida de todos los derechos a la contratación fija los aspirantes que resulten
declarados no apto.

7.4. En el caso de no superar el período de prueba, se procederá a la contratación del
siguiente candidato/a que haya superado el proceso selectivo en función de la mayor pun-
tuación.

7.5. Cuando un aspirante que hubiera superado las pruebas selectivas, hubiera pres-
tado servicios en el Ayuntamiento de Torrelodones en una plaza igual a la que accede por
un período mínimo de seis meses en esta Administración, no procederá la realización del
período de prueba.

ANEXO I

1. La Constitución española de 1978.
2. El municipio. El Término Municipal. La población.
3. Organización y funcionamiento municipal.
4. La función pública. Clases de personal al servicio de las Entidades Locales.
5. Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta. Adquisición

y pérdida de la relación de servicio.
6. Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Ré-

gimen disciplinario.



MARTES 2 DE JULIO DE 2024Pág. 230 B.O.C.M. Núm. 156

B
O

C
M

-2
02

40
70

2-
10

6

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

7. Diferentes modalidades de atención a la infancia en España, en la Unión Europea
y otros países relevantes. Influencia de las principales tendencias pedagógicas y psicológi-
cas en la Educación Infantil. Visión actual de sus aportaciones.

8. La Escuela Infantil en el Sistema Educativo Español. Marco legal básico. Ámbi-
to estatal, autonómico y local.

9. La infancia. Derechos y protección a la infancia. Normativa estatal y autonómica.
Organismos internacionales relacionados con la infancia. Recursos de intervención. Pro-
gramas y servicios de atención a la infancia. Sistema y medidas de protección.

10. La infancia en situación de riesgo social. Detección del riesgo social. El maltra-
to infantil: detección y notificación del maltrato infantil. Programas de apoyo a menores en
situación de riesgo y maltrato. Evaluación de la intervención socioeducativa con menores.

11. La Educación Infantil, sentido y finalidad. Características de la etapa de cero a
tres años. Marco legal que la regula en la Comunidad de Madrid.

12. La organización de las Escuelas de Educación Infantil. Órganos de gobierno.
Equipo educativo. Participación de la comunidad educativa. Desarrollo normativo del ám-
bito estatal y de la Comunidad de Madrid.

13. Documentos organizativos de una Escuela de Educación Infantil. Proyecto Edu-
cativo de Centro. Elementos fundamentales. El trabajo en equipo y la participación como
estrategia de elaboración y evaluación del Proyecto Educativo de Centro.

14. Teoría curricular: Definición, funciones y tipos de currículo. Elementos y caracterís-
ticas del currículo de educación infantil. Fuentes del mismo. Niveles de concreción curricular.

15. La Propuesta Pedagógica de una Escuela de Educación Infantil. Adecuación de
objetivos generales. Secuencia y organización de contenidos. Estrategias metodológicas y
de evaluación. Otras decisiones. Proceso de elaboración. Programación en el Primer Ciclo
de Educación Infantil.

16. Principios de intervención educativa. El enfoque globalizador. Sentido y signifi-
catividad del aprendizaje. Actividad constructiva. Metodologías. La observación y la expe-
rimentación.

17. Análisis del contexto de la intervención educativa. Diseño de la intervención. Es-
trategias metodológicas. Espacios, tiempos y recursos en la intervención educativa. Orga-
nización de actividades.

18. La evaluación en la Escuela Infantil: fines, funciones y tipos. Procedimientos e
instrumentos. Importancia de la evaluación inicial. La observación. Información a las fami-
lias y/u otros agentes.

19. La atención a la diversidad en los centros infantiles. Factores de diversidad en la
infancia. La atención a las necesidades educativas especiales. Normativa en la Comunidad
de Madrid. Colaboración centro-familia-otros agentes externos.

20. Perfil del Técnico Superior en Educación Infantil: funciones, valores, capacida-
des y actitudes. La colaboración con otros profesionales. Técnicas que favorezcan la relación
social y la comunicación. Dinamización del trabajo en grupo. Conducción de reuniones.
Gestión de conflictos y toma de decisiones.

21. Planificación del período de adaptación. Dificultades más frecuentes en este pro-
ceso. Papel de la familia y el equipo docente.

22. El juego en el desarrollo del niño. Evolución y tipos. El juego como metodolo-
gía. Actividades de juego. Materiales y recursos lúdicos. Evaluación de estas actividades.

23. La familia. Evolución. Relación familia-escuela. Cauces de comunicación y par-
ticipación en los centros. La educación de los niños y niñas como tarea compartida. Evalua-
ción de la intervención con familias. Técnicas e instrumentos de recogida de información.

24. Desarrollo del niño y la niña de cero a tres años. Características generales del de-
sarrollo. Principales factores que intervienen. Etapas y momentos más significativos. El de-
sarrollo sensorio-motor y cognitivo en la infancia. Estrategias, actividades y recursos en estos
ámbitos. Alteraciones más frecuentes.

25. El desarrollo afectivo emocional en los niños y niñas de cero a tres años. La
construcción de identidad personal. La conquista de la autonomía. Individualización y so-
cialización. La relación afectiva como base de aprendizaje. El papel de los adultos. Proce-
so evolutivo de la sexualidad infantil. Diseño de programas, actividades y estrategias para
la educación afectivo-emocional.

26. Teorías del desarrollo social. El apego. El niño descubre a los otros. Necesidad
de comunicación. La vida en el grupo-clase. Principales conflictos de la vida en grupo. Ca-
racterísticas y educación de la moralidad infantil. Teorías explicativas. Importancia de la
adquisición de hábitos de conducta. Normas y límites. Diseño de programas, actividades y
estrategias para la educación social y en valores.



MARTES 2 DE JULIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 156 Pág. 231

B
O

C
M

-2
02

40
70

2-
10

6

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

27. La psicomotricidad: Características y evolución desde el nacimiento hasta los
tres años. La función globalizadora de la psicomotricidad. Análisis del esquema corporal y
su evolución. Análisis de la motricidad gráfica y su evolución. La estructuración espacio-
temporal. La lateralidad. Trastornos psicomotores y clasificación. Puesta en práctica de ac-
tividades de intervención. Evaluación del proceso y resultado de la intervención.

28. Desarrollo del lenguaje y la comunicación. Teorías explicativas. Factores condi-
cionantes. Evolución de la comprensión y la expresión. Evolución del lenguaje hasta los
tres años. La comunicación prelingüística. Problemas más frecuentes en la adquisición del
lenguaje. Estrategias de actuación y recursos.

29. Estrategias y recursos para el desarrollo del lenguaje oral. Actitudes que favore-
cen la comunicación. Diálogos, conversación y narración. Juegos de lenguaje. Literatura in-
fantil: géneros y criterios de selección. El cuento: su valor educativo. Géneros de cuentos.
Actividades a desarrollar a partir de los recursos literarios.

30. El aprendizaje de la lengua inglesa en edades tempranas. Modelos didácticos
específicos. Peculiaridades de la enseñanza de inglés en la edad temprana. Estrategias y acti-
vidades favorecedoras de la expresión oral en lengua inglesa. Bilingüismo y Escuela Infantil.
Elementos de la planificación: objetivos, metodología, actividades, recursos y evaluación.

31. La nutrición del niño desde el nacimiento hasta los tres años. Dieta equilibrada.
Manipulación higiénica de alimentos. Trastornos relacionados con la alimentación. Princi-
pales afecciones alimenticias: alergias e intolerancias. Necesidades según la edad. Las ho-
ras de comer como momentos educativos.

32. La higiene como elemento de salud en el entorno familiar y escolar. Adquisición de
hábitos de higiene en la infancia. La higiene como momento educativo. El control de esfínte-
res, sus trastornos y abordaje. Criterios para la organización de espacios de higiene personal.

33. Actividad física, mental y salud. Actividad y descanso. Necesidades y ritmos de
sueño de cero a tres años. Criterios educativos. La fatiga infantil. Trastornos del sueño, su
abordaje. Diseño de espacios apropiados para el sueño.

34. Expresión musical: el sonido y el silencio. Cualidades del sonido. El ritmo. La mú-
sica en las actividades infantiles. Instrumentos musicales y clasificación. La canción. La
audición musical. La educación vocal y técnicas. El folklore y las danzas.

35. Expresión plástica como medio de comunicación y creatividad. Desarrollo infan-
til a través de la expresión plástica. Evolución de la expresión gráfica en el niño. Principios
y estrategias metodológicas. Criterios de selección de recursos.

36. La expresión lógico-matemática. Desarrollo del pensamiento lógico matemático in-
fantil. Aproximación a conceptos lógico matemáticos. Selección de estrategias metodológicas.

37. El niño y la cultura audiovisual. Las tecnologías de la información y la comuni-
cación como recurso para la expresión y comunicación infantil. Criterios de selección y uti-
lización de materiales audiovisuales e informáticos.

38. Primeros auxilios: concepto, definición y objetivos. Marco legal: aspectos éticos
y jurídicos. Terminología médico-sanitaria básica en primeros auxilios. Actuación del Edu-
cador Infantil. Signos y síntomas de urgencia. Tipos de accidentes. Creación de entornos
seguros y de autoprotección en el aula.

Torrelodones, a 19 de junio de 2024.—La concejala de Recursos Humanos, María
Concepción Pastor de Pablo.

(02/9.793/24)
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